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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
16/06/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARCELA PATRICIA ANDRADE



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUIS FELIPE MAESTRE BELLO 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-001-2017-00195-00 
 
Revisado el plenario, se advierte que el 10 de mayo de 2021,1 se profirió sentencia 
en este asunto, y que dicha decisión fue recurrida el 26 de mayo de 20212 por la 
parte demandante, en la oportunidad legal.  
 
En consecuencia, procederá el Despacho a dar el trámite de alzada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021,3 concederá en el efecto 
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por 
la apoderada judicial de la parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
VALLEDUPAR de Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la parte actora, en contra 
la sentencia proferida en este asunto el pasado 10 de mayo de 2021, en la que se 
negaron las súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina 
Judicial de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los 
magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de 
que se surta el recurso concedido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 

J401/COM/del 

                                                             
1 Ver archivo 06 del expediente digital. 
2 Ver archivo 08 del expediente digital. 
3 “ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Transitorio

Juzgado Administrativo

Cesar - Valledupar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL MARQUEZ ROMO 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

RADICADO: 20-001-33-33-001-2018-00224-00 

 
En atención a la nota secretarial que antecede y la solicitud realizada por el Dr. 
HEYNNER RAFAEL RUIZ GARCÉS, en su condición de Profesional Universitario 
Grado 12 de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Valledupar,1 este Despacho se permite aclarar que para resolver el conflicto 
jurídico que se suscitó entre las partes intervinientes en el presente asunto, se 
requiere el informe de acumulados de la señora MARTHA ISABEL MARQUEZ 
ROMO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 32.717.482 de Barranquilla, 
desde el 1° de enero del año 2013 hasta la fecha. 

Además de lo anterior, se requiere: 

- Certificación de los extremos temporales en los cuales la señora MARTHA 
ISABEL MARQUEZ ROMO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
32.717.482 de Barranquilla ha prestado sus servicios a la RAMA JUDICIAL. 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora 
MARTHA ISABEL MARQUEZ ROMO, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 32.717.482, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora MARTHA 
ISABEL MARQUEZ ROMO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
32.717.482, acompañado de su constancia de ejecutoria.  

 
Lo precedente, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el 
artículo 44 numerales 2° y 3° del Código General del Proceso,2 que se debe leer 
en concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la 
Ley 1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996,3 en contra de quien o quienes  
debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo de Valledupar (C) 

 
RESUELVE: 

 

                                                             
1 Ver archivo 13 expediente digital. 
2 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 
 […] 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia.  
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y 

a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. […] – Sic  
3 Artículo   14. Adiciona Artículo 60A de la Ley 270 de 1996. Apruebase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente: 
"Artículo 60A. Poderes del juez. Además de los casos previstos en los artículos anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o abogados, en los siguientes eventos: 

[…] 3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no suministren oportunamente la información o los 
documentos que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante oficio. 
4. Cuando injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica de las pruebas y diligencia 
5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o por cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso. […] – 

Sic  

  

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A


PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para que 
allegue con destino al proceso de la referencia, lo siguiente: 
 

- Informe de acumulados de la señora MARTHA ISABEL MARQUEZ ROMO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 32.717.482 de Barranquilla, 
desde el 1° de enero del año 2013 hasta la fecha. 
 

- Certificación de los extremos temporales en los cuales la señora MARTHA 
ISABEL MARQUEZ ROMO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
32.717.482 de Barranquilla ha prestado sus servicios a la RAMA JUDICIAL. 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora 
MARTHA ISABEL MARQUEZ ROMO, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 32.717.482, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora MARTHA 
ISABEL MARQUEZ ROMO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
32.717.482, acompañado de su constancia de ejecutoria. 

 
 
Lo anterior, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 
numerales 2° y 3° del Código General del Proceso, que se debe leer en 
concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 
1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996, en contra de quien o quienes 
debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 
 
 

Obedézcase y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 

 
J401/COM/del 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha



Juez

Transitorio

Juzgado Administrativo

Cesar - Valledupar
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